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ven en una situación "polpotiana".  
El hambre entre ellos llega a extre-
mos nunca vistos en el país.  
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ntras en Lima entraba 
n la recta final el debate 
obre la Constitución que 
os regirá en los próximos 
ños, en la selva central la 
asacre de decenas de 
sháninkas y colonos por 
arte de  Sendero Lumino- 
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ples contradicciones: el conflicto en-
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expansión del narcotráfico.  
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 La combinación de aislamiento    

y capitalismo salvaje ha resultado un 
escenario propicio para Sendero 
Luminoso. El grupo maoísta buscó 
aprovechar siempre las contradic-
ciones locales para ganar a un sector 
de la población: empresas asociati-
vas en Puno y la sierra central: auto-
ridades abusivas, intermediarios y 
abigeos en Ayacucho. La situación  
de explotación y marginamiento 
subsistente en la relación con los 
grupos amazónicos le ha permitido 
ganar un núcleo de asháninkas, lan-
zándolos contra los colonos y contra 
sus propios hermanos. Pero al igual 
que en otras partes, la simpatía ini-
cial tiende a convertirse en decep-
ción. Excepto tal vez los guerreros, 
los asháninkas  sometidos por  SL  vi-  
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os seguidores de 
Fujimori y la oposi-
ción coinciden, al 
menos, en recono-
cer la empecinada 
voluntad continuista 
de este gobernante. 
Unos insistirán que 
por  este camino lle- 

 

J 
entre los consejos al gobernan-
te y las ordenes expeditivas a 
sus subordinados.  

defendieron anteriormente con 
vehemencia y explorando otras 
vías para afirmar el autoritaris-
mo, dispuestos a dejarlos de la-
do también, si existen riesgos  
de perder discusiones, y luego 
de las discusiones, los votos en 
el referéndum.  

 
 

  
ugando al 
anticipo  

 
 
  
 Fujimori no es un devoto del ar-

te de la conversación pero las 
circunstancias lo obligan a escu-
char a los otros más de lo que 
quisiera. Está obligado a antici-
par las consecuencias de su polí-
tica en sus relaciones con la co-
munidad internacional, las 
fuerzas armadas, la opinión pú-
blica y evitar al mismo tiempo 
reivindicaciones que permitan a 
la oposición articularse y con-
vencer paulatinamente a los ciu-
dadanos. Una línea indeleble 
separa el pragmatismo del que 
se jacta el titular del ejecutivo de 
las preocupaciones obsesivas. 
Su objetivo se resume en una 
idea fija que es garantizar la ree-
lección, lo demás no importa, 
queda para después. Los resul-
tados de las encuestas indican 
que esta aspiración no se en-
cuentran al alcance de sus ma-
nos como imaginaba en los 
tiempos de la euforia. Ahora de-
be proceder con cautela y quitar 
de la agenda de discusión cual-
quier polémica en la que corra 
el riesgo de quedar en minoría.  

 La disolución del congreso 
por el presidente en caso de 
"grave controversia…que ponga 
en peligro la estabilidad políti-
ca” se sustituye ahora por un ar-
tículo que establece que esta de-
cisión sólo podrá tomarse en el 
caso que la única cámara censu-
re a dos consejos de ministros, 
situación que no difiere sustan-
tivamente de los tres gabinetes 
depuestos que exigía la constitu-
ción de 1979. Los márgenes de 
discrecionalidad del titular del 
ejecutivo se circunscriben a 
condiciones rígidas y el congre-
so recupera una iniciativa que la 
primera fórmula del antepro-
yecto de Nueva Mayoría y Cam-
bio 90 negaba enfáticamente. La 
modificación es positiva pero 
refleja esta extraña combina-    
ción de improvisación y cálculo 
con la que el gobierno ha enca-
rado la discusión del texto cons-
titucional. En las semanas ante-
riores los voceros oficialistas se-
ñalaban que la disolución pro-
movida por el ejecutivo era una 
garantía imprescindible para 
hacer gobernable el sistema po-
lítico. Estos argumentos queda-
ron en el olvido después de ha-
ber lidiado sin tregua en su de-
fensa. Quedan dos alternativas: 
el inesperado afloramiento de 
un sentimiento autocrítico en la 
bancada oficialista o una pre-
sión palaciega que toma en 
cuenta sondeos de opinión o la 
necesidad de acuerdos con   
otras fuerzas  políticas, especial-  

garán los cambios definitivos 
que salvarán al país. La oposi-
ción advertirá sobre las funes-
tas consecuencias para la esta-
bilidad política y la vigencia de 
un sistema que cautele dere-
chos y garantías, si el titular del 
ejecutivo logra finalmente sus 
propósitos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estamos ante un proyecto 
autoritario y un gobierno que 
clausura cualquier instancia de 
diálogo. Sin embargo, Fujimori 
no ha actuado en este último 
período tomando decisiones 
irreversibles que se eslabonan 
unas con otras para afirmar su 
dominio. La marcha es ahora a 
los sacudones, con impulsos y 
frenos, medidas que se pre-
sentan como asunto resuelto y 
que se modifican sin mayores 
explicaciones días después. Sa-
bemos que no caracteriza al 
presidente su afición por los 
consensos y que ofendería a su 
soberbia intercambiar ideas 
hasta con algunos de sus defen-
sores más entusiastas en el 
Congreso Constituyente. Los 
hombres de su confianza son 
pocos, tratan de mantenerse en 
una segunda línea interponien-
do la barrera del poder, se 
mueven con soltura en el club 
exclusivo de los que verdadera-
mente mandan, los temas que 
absorben  sus  desvelos  oscilan  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Esta estrategia explica las 
modificaciones sustantivas que 
se introdujeron en el antepro-
yecto de reforma constitucio-
nal. En los primeros días de ju-
nio la mayoría votaba con cele-
ridad y entusiasmo capítulo por 
capítulo, sin atender las razones 
de la oposición. Ahora, sin las 
seguridades primeras, desde el 
palacio se está proponiendo un 
juego de ensayo y error, aban-
donando lineamientos que se     2         Argumentos / agosto 1993 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

muestra voluntad de hacer con-
cesiones sino la dedicación a 
ejercicios de tiro para mejorar 
la puntería. Apuntó a uno de los 
capítulos menos controver- 
tidos del anteproyecto, el que se 
refiere al poder judicial. El 
Consejo de la Magistratura de-
signaba magistrados procurando 
garantizar solvencia técnica e 
independencia política. El or-
ganismo lo integraban repre-
sentantes de la Corte Suprema, 
de la fiscalía de la nación, de las 
facultades de derecho naciona-
les y privadas, de los colegios 
de abogados de Lima y de las 
provincias electos en votación 
secreta y de la municipalidad  
de Lima designado en sesión de 
concejo. Este gobierno para 
quien la imparcialidad es un 
despropósito procuró introdu-
cir un control político más es-
tricto. El Consejo de la Magis-
tratura en la nueva propuesta se 
elegía recurriendo a un sistema 
de filtros en la que la mayoría 
jugaba a ganador. Los 30 pri-
meros nombres surgían de la 
Corte Suprema, 20 de ellos los 
aprobaba el ejecutivo, los siete 
definitivos decidía el congreso. 
En este interminable viaje con 
escollos, no resulta difícil supo-
ner que los que llegan al desti-
no final no serían ciertamente 
los más calificados profesional-
mente. Otra habilidades se re-
quieren en tales casos: expe-
riencia en el manejo de las rela-
ciones personales, arte de de-
clamar protestas de fidelidad a 
las autoridades, preparación 
para el paciente ejercicio de ha-
cer  antesala  y  esperar de buen  

mente Renovación. Dentro de 
este mismo contexto, corres-
ponde interpretar la eliminación 
del artículo que autorizaba la 
promulgación parcial de leyes 
por el ejecutivo en los artículos 
que no hubieran sido observa-
dos por el congreso.  

 nos momentos no duran para 
siempre. La elección de gobier-
nos municipales en enero de es-
te año confirió una indiscutida 
legitimación a las nuevas autori-
dades. Y los alcaldes compren-
dieron que a través de AMPE 
estaban en condiciones de ejer-
cer una efectiva oposición polí-
tica, respaldada en el consenti-
miento ciudadano. El gobierno 
descalifica el movimiento pero 
comprende el rechazo que iba a 
suscitar la propuesta de munici-
palización tal como se formuló 
en las primeras versiones del 
anteproyecto de reforma cons-
titucional. La presencia de re-
giones afecta la vocación cen-
tralista del ejecutivo. El esque-
ma de departamentalización en 
la nueva propuesta de la consti-
tución deja, en teoría, al arbitrio 
ciudadano que los departamen-
tos se fusionen en unidades po-
lítico administrativas más am-
plias. El gobierno sale al en-
cuentro de las críticas y trata   
de ganar tiempo. Confía que lle-
gará después la oportunidad 
para que privilegiando unas zo-
nas y marginando otras, dificul-
te que se plasmen en poblacio-
nes cercanas proyectos articula-
dores. El presidente conoce 
también las dificultades que ya 
de por sí plantea llegar a nego-
ciaciones satisfactorias entre las 
partes que quieran concertar  
una propuesta de regionaliza-
ción alternativa.  

La presunta reivindicación 
de una propuesta descentrali-
zadora apoyada en los mu-
nicipios, defendida por algunos 
congresistas, resultaba endeble 
desde el punto de vista jurídico 
y discriminador en sus conse-
cuencias políticas. Por un lado, 
la imprecisión de atribuciones y 
rentas convertían a los gobier-
nos locales en rehenes del eje-
cutivo. Las provincias y distritos 
más pobres no disponían de 
otra línea de acción para conse-
guir resultados que establecer 
un vínculo de lealtad privilegia-
do con el gobierno. El alcalde 
representante de un partido o 
un movimiento opositor, elegi-
do en una zona de escasos re-
cursos, quedaba condenado a la 
inacción.  

El desconocimiento de la 
instancia regional desperdigaba 
las demandas e impedía formu-
lar alternativas conjuntas. Fuji-
mori podía desarrollar sin tro-
piezos una política clientelista, 
decidiendo dónde ir, cuándo y 
qué tipo de ayuda prestar utili-
zando como instrumento la cen-
tralización de los programas de 
compensación social para obte-
ner al ejecutarlos créditos polí-
ticos. Buscaba reiterar la escena 
de los primeros años del 90, 
otra vez la del hombre provi-
dencial ataviado con las vesti-
mentas del lugar y repartiendo 
dones graciosos desde su trac-
tor. Las letras de las canciones 
populares  insisten que los bue- 

 

E l  
autoritarismo 
por la puerta  
trasera  

 
El esquema de ensayo y error 
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 talante y con la sonrisa dispues-

ta.  
El voto de los ciudadanos no se 
va a orientar a una pluralidad de 
opciones. La disyuntiva que   
se quiere plantear es la acepta-
ción o rechazo en bloque a la 
gestión gubernamental, con la 
ventaja adicional para el presi-
dente de facto que es improba-
ble que la oposición confluya 
en una candidatura de consenso. 
El sistema apuntala precisa-
mente aquello que Fujimori cri-
tica. Su prédica insiste en la fal-
ta de representatividad de los 
partidos. Su proyecto, sin em-
bargo, separa al congresista del 
representado ya que este para 
ser electo no puede limitar su 
campaña a una provincia, un 
departamento, una región.  

cas alternativas, combinando 
respeto por las libertades, efica-
cia y defensa por la participa-
ción ciudadana. En cambio, sus-
tentar un proyecto alternativo le 
concede a los sectores oficialis-
tas oportunidad de ampliar y 
desordenar el debate juntando 
deliberadamente lo esencial y lo 
secundario y ganando en la con-
fusión. En otro plano, divide a 
las fuerzas opositoras entre las 
que participaron en el congreso 
y los que rehusaron hacerlo, en 
el preciso momento en que las 
circunstancias conminan al pro-
nunciamiento entre dos opcio-
nes, sí o no, aceptación o recha-
zo.  

 
 La idea tuvo el vuelo efímero 

de una mariposa, el globo son-
da se precipitó a tierra y hubo 
que retornar a la propuesta ori-
ginal. Pueden hacerse diversas 
interpretaciones de las razones 
de este viraje salvo la única que 
debe exigirse a un congresista, 
por más dependiente que sea   
de las decisiones palaciegas: un 
discurso razonado y un mínimo 
de consecuencia con la posición 
que se asume, por un criterio 
elemental de autoestima. En 
cambio, el principio que esta-
blece que los ascensos y retiros 
de los mandos de las fuerzas ar-
madas sean decididos por el ti-
tular del ejecutivo sin participa-
ción del legislativo, dejando de 
lado nuestra tradición constitu-
cional, no es un tema que admi-
ta revisión alguna. En efecto, 
esta disposición regula la alian-
za entre Fujimori con las cúpu-
las castrenses que comparten su 
proyecto y aspiran a mayores 
cuotas de poder.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 La coyuntura de los próxi-

mos meses le ha obligado a Fu-
jimori a sustituir arrogancia por 
cautela. La agresiva política de 
acuerdos con los países vecinos 
encuentra un obstáculo difícil 
de franquear en el hecho que la 
iniciativa proceda de un régi-
men que surge a partir de un 
golpe de estado. La vigencia de 
la democracia otorga garantías 
estables ante la comunidad in-
ternacional; los convenios de 
los gobiernos de facto transmi-
tan la idea de improvisación, 
oportunismo y precariedad. Las 
objeciones a la Convención de 
Lima se analizan en otro artícu-
lo de Argumentos y han sido ex-
presadas también por militares 
retirados, antiguos cancilleres, 
expertos en derecho internacio-
nal público, obligando al con-
greso constituyente a dilatar el 
proceso de aprobación, Com-
prometidos como están en que 
la reforma constitucional sea fi-
nalmente aprobada. Fujimori 
que afirma dominar el ajedrez 
esta vez no tiene las piezas 
equilibradas en el tablero.  

 Este accidentado proceso de 
elaboración constitucional, con 
sorpresas de última hora, pro-
cura cubrir todos los flancos 
débiles y asegurar la reelección. 
El congreso tiene la obligación 
contraída ante los electores y la 
comunidad internacional de so-
meter a referéndum la totalidad 
de la carta, sin perjuicio que 
pueda realizarse consultas so-   
bre puntos específicos cuya 
aprobación o rechazo no alte-   
ren la estructura básica del tex-
to. La propuesta de la mayoría 
de la Comisión de Constitución, 
ignorando compromisos y dis-
posiciones legales propone que 
la consulta se realice sobre te-
mas puntuales. Este contrasen-
tido jurídico traduce una visible 
inseguridad jurídica.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

A postando a la 
polarización  

 
 
   Finalmente, el establecimiento 

de un congreso de 120 miem-
bros electos en distrito nacional 
único tiene en el Perú efectos 
distintos a los que generalmen-  
te se le atribuye en el derecho 
constitucional y la ciencia polí-
tica comparada. Este sistema en 
teoría fortalece los partidos de 
masas con presencia en todo   
el territorio en detrimento de  
las representaciones regionales. 
En la situación presente consi-
derando la debilidad de las or-
ganizaciones políticas ocurre lo 
contrario. Los partidos se 
afianzan en las regiones y pier-
den presencia en el conjunto. En 
este contexto las elecciones 
transcurrirán en un escenario 
plebiscitario donde Fujimori se 
siente especialmente cómodo.  

 
 
 
 
 
 
 
 La oposición debería centrar 

su cuestionamiento al proyecto 
en los puntos centrales: los peli-
gros de la reelección, la denun-
cia de la utilización de un dilema 
ético como la pena de muerte 
como recurso para que el presi-
dente se perpetue en su cargo, el 
desconocimiento de los fueros 
municipales y de los derechos 
sociales, la falta de inde-
pendencia de los poderes y de la 
capacidad de fiscalización del 
congreso, la alianza entre ejecu-
tivo y mandos militares. En cada 
uno de estos temas puede pre-
sentar   propuestas   programáti-  

 
 
 

 

L 
 

os derechos 
humanos  

 
La interpretación de los hechos 
de este mes, tal como lo hemos 
venido exponiendo, se inscribe 
en el contexto de los intentos de 
imponer  un   proyecto  autorita-  
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ALCALDES  Y  OPOSICION  POLITICA   
   rio y las respuestas de la oposi-

ción democrática. La compro-
bación que las llaves encontra-
das en Cieneguilla pertenecían  
a estudiantes de la Universidad 
de La Cantuta transgrede los lí-
mites en los que corresponde 
realizar un análisis desapasio-
nado de los acontecimientos; 
hacerlo en estos términos signi-
ficaría convalidar que a la vio-
lencia asesina de Sendero Lu-
minoso sólo puede responderse 
con el asesinato planificado 
desde el gobierno o por secto-
res de las Fuerzas Armadas.  

C
  
 
ualquier proyecto 
político que busque 
concentrar poder 
prescindiendo de los 
mecanismos demo-
cráticos se verá obli-
gado a definir el pa-
pel de los munici-
pios. Puede intentar 
adecuarlos  a  un  es- 

 
dirigentes sociales de nivel in- 
termedio. En ellos podemos 
encontrar estilos y contenidos 
muy similares al discurso "anti-
político" que caracteriza al ré-
gimen fujimorista.  

En el caso de Lima Metropo-
litana, la mayoría de los alcaldes 
independientes triunfadores en 
sus distritos,  no  realizaron  una Carlos Mejía

  quema centralista donde cum-
plan tareas secundarias o mar-
ginarlos mediante el recorte de 
los recursos económicos nece-
sarios para ejercer su labor. En 
las actuales circunstancias, am-
bos caminos se están recorrien-
do al mismo tiempo.  

campaña electoral intensa en  
sus respectivos vecindarios. Al 
margen de explicar esta ausen-
cia por la falta de experiencia, 
infraestructura partidaria y re-
cursos económicos, debemos 
anotar que los candidatos hicie-
ron una suerte de cálculo espe-
rando el efecto de "arrastre"  
que se impulsaría desde la vota-
ción del candidato a Lima Me-
tropolitana que encabezaba la 
lista de la agrupación "Obras". 
El resultado de este "arrastre" 
fue que algunos candidatos de 
distritos populares recibieron un 
apoyo mayor del que su trayec-
toria pública estaba en condi-
ciones de asegurar. 

Los avances de la lucha anti-
subversiva no puede consistir 
en una macabra contabilización 
de muertos culpables o inocen-
tes sino en el desmantelamiento 
de las organizaciones terroris-
tas, la protección de la pobla-
ción desplazada por la guerra,  
la atención a los grupos más po-
bres, las reformas en la educa-
ción que otorguen mejores 
oportunidades a los jóvenes, en 
suma, un conjunto de medidas 
orientadas a la pacificación y a 
la defensa de la vida.  

Hace unos meses se celebra-
ron –con el retraso impuesto 
por la interrupción de la institu-
cionalidad democrática– elec-
ciones municipales, que sirvie-
ron para renovar las autorida-
des en un amplio porcentaje. 
Una de las características más 
saltantes de este proceso fue el 
alto número del listas presenta- 
das, especialmente por parte de 
agrupaciones vecinales inde-
pendientes.  

Esta política requiere afron-
tar la verdad. El fuero militar 
depende de las jerarquías cas-
trenses al margen de las dispo-
siciones que en la materia le 
confieran una independencia 
formal. Los mandos militares 
llegarán exactamente hasta 
donde se lo propongan. La ab-
dicación de la justicia civil ex-
presada en la inhibición de in-
tervenir de la Fiscalía indica 
que ella no está dispuesta a dar 
el mínimo amparo a los ciuda-
danos frente a los desmanes de 
la autoridad. Estamos exacta-
mente en el momento en que 
este régimen está dando señales 
inequívocas que en temas cru-
ciales el orden jurídico queda 
suspendido y todos estamos ba-
jo vigilancia y en peligro.   

D 
 

e la 
participación 
a la gerencia  

Tenemos entonces alcaldes 
elegidos recientemente –exis-   
ten alrededor de 185 provincias 
y 1780 distritos– que repre-  
sentan múltiples poderes y mi- 
cropoderes en todo el territorio 
nacional. Por un lado, algunos 
de ellos se reconocen como po- 
líticos y pertenecen a algún par- 
tido; por el otro, están los que -
prefieren no definirse así y ga- 
naron las elecciones encabe-   
zando una lista independiente. 
Curiosamente, este último gru-
po, lo conforman en su mayor 
parte ex militantes de partidos y  

Como sabemos, las elecciones  
municipales fueron reglamen- 
tadas durante el primer gobier- 
no de Belaunde, pero luego se  
vieron interrumpidas durante el  
gobierno militar para reapare-  
cer en la década del 80. Des- 
pués de un proceso de transi- 
ción a la democracia, tenso pe- 
ro mucho más consensual que  
el presente, la población y los  
propios partidos se encontra- 
ban sensibilizados con respecto 

    Argumentos / agosto 1993             5



  
Política  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 a los mecanismos de gestión de-
mocrática, y en el caso de los 
municipios, con diversas formas 
de participación vecinal.  

bierno, FONCODES cumple  
un papel importante en el mo-
delo centralista que está defi-
niendo, así como en la campaña 
por la reelección presidencial. 
El resultado es que los proyec-
tos que desarrolla terminan du-
plicando o reemplazando las la-
bores de los municipios.  

cultiva con particular habilidad, 
presentándose como adversario 
de la actitud retórica que le atri-
buye a los partidos y buscando 
que se le reconozca como un or-
ganizador hábil y exitoso.  

Las gestiones de Orrego, Ba-
rrantes y del Castillo impulsa-
ron de una forma u otra diferen-
tes mecanismos de participa-
ción ciudadana. Sin embargo, la 
persistencia y agudizamiento de 
la crisis provocadas por la políti-
ca económica de Belaunde y 
luego de Alan García, hicieron 
cada vez más amplias y urgentes 
las demandas de la sociedad, 
mientras se reducía drástica-
mente la capacidad que tenían 
los municipios para responder a 
ellas. Tal situación alimentaba 
el descontento y la desilusión 
entre una población ávida de re-
sultados inmediatos. En este 
contexto se crea un ambiente 
que propicia el descrédito de los 
partidos y hace posible y renta-
ble promover candidaturas in-
dependientes. Los nuevos líde-
res y agrupaciones –desde 
Vargas Llosa a Belmont– lo-
gran una importante audiencia 
al explicar errores y deficiencias 
de las agrupaciones políticas co-
mo si fueran inherentes al siste-
ma de partidos en su conjunto.  

Esta suerte de sentido co- 
mún se hace extensivo final-
mente a los grupos políticos. En 
las ultimas elecciones munici-
pales la mayoría de candidatos 
van a presentar discursos donde 
la eficiencia, el orden y la 
realización de obras son los ejes 
fundamentales, mientras la par-
ticipación Vecinal pasa a un se-
gundo plano o simplemente de-
saparece del vocabulario edil.  

Frente al gobierno central, 
empeñado en asumir tareas que 
podrían delegarse en los muni-
cipios y las regiones, no todos 
los alcaldes han respondido de 
la misma manera. Como señala-
mos al principio, existen alcal-
días que pueden contar con re-
cursos económicos a partir de 
los impuestos a la actividad co-
mercial o industrial, y al mismo 
tiempo, el nivel de las deman-
das sociales en su zona son po-
sibles de atender en lo funda-
mental, mediante una adminis-
tración ordenada. Un caso más 
o menos representativo de esta 
situación corresponde al distrito 
de Surco en Lima. Su actual 
alcalde, Manuel Cáceda, resultó 
reelecto presentándose como 
independiente, aunque, an-
teriormente participó como 
candidato del Partido Popular 
Cristiano, organización a la que 
renuncia porque esta lo despla-
za de la lista para un nuevo pe-
ríodo de gestión. En todo este 
tiempo ha logrado mantener 
una política de colaboración y 
apoyo al gobierno central. 
Cuando Fujimori inaugura en el 
distrito algún colegio o asfalta-
do de pistas, aparece junto al 
alcalde. A su vez, el presidente 
es invitado a las ceremonias de 
entrega de obras de la munici-
palidad. Esta suerte de alianza 
ha podido establecerse a partir 
de un municipio más o menos 
sólido y con limitadas presiones 
sociales.  

 
o todos 
pueden ser 
gerentes  N 

 
Las condiciones principales pa-
ra realizar esta presunta tarea 
gerencial, son, a nuestro juicio, 
tener acceso a recursos econó-
micos y contar con un aparato 
técnico administrativo que pue-  
da manejarlos. Estos dos puntos 
van a denotar una diferen- 
ciación muy importante entre 
los municipios del país.  

Tales vacíos, que bien pudie-
ron ser ocupados por gobiernos 
regionales representativos y efi-
cientes, fueron uno de los moti-
vos para establecer FONCO-
DES. Este organismo –que 
depende del ministerio de la 
presidencia, es decir, del pro-    
pio Fujimori– ha logrado cen-
tralizar en poco tiempo buena 
parte del gasto social del go-
bierno. Y allí radica el proble-
ma. Los alcaldes consideran 
que tales recursos deberían 
destinarse a sus municipios por 
ser las instituciones encargadas 
de resolver los problemas loca-
les.  Sin  embargo,  para  el  go-  

A partir de lo señalado ante-
riormente se va definiendo otra 
manera de entender la gestión 
municipal. Los discursos en los 
90 tienen como eje la percep-
ción del alcalde como un em-
presario tanto como un portavoz 
de la comunidad. El municipio 
para cumplir sus tareas y 
responder a las necesidades del 
vecindario, debe ser adminis-
trado "gerencialmente". Esta 
imagen demanda elementos de 
orden  y  eficacia,  que Belmont 
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 Una política similar están 
obligadas a seguir las alcaldías 
que son muy débiles económica 
e institucionalmente y al mismo 
tiempo deben responder a un 
gran número de demandas. 
Aquí el acuerdo se basa en la 
fragilidad de los municipios pa-
ra resolver los problemas de sus 
vecinos.  

tantes sectores de provincias 
mantienen interés en afirmar un 
modelo verdaderamente des-
centralista. Los resultados de 
las encuestas realizadas en pro-
vincias así como el impacto que 
tuvo la reunión de AMPE hace 
unas semanas en Lima, motivó 
un retroceso en la política se-
guida por el gobierno en este te-
ma. Se plantea ahora nueva-
mente la división por regiones a 
partir de los límites departa-
mentales, aunque los distritos 
colindantes puedan por con-    
sulta popular decidir o anular 
anexiones. Los municipios son 
considerados pieza fundamental 
en el proceso descentralizador 
aunque no se definen clara-
mente sus ámbitos de compe-
tencia ni los mecanismos para 
conseguir recursos económicos.  

lancear esta tendencia parece ser 
la elección de Arturo Castillo, 
dos veces alcalde de Chiclayo y 
militante antiguo de Acción 
Popular. A partir de una junta 
directiva que agrupa a Acción 
Popular, Apra, la izquierda y al-
gunos independientes se intenta 
levantar una propuesta de afir-
mación democrática, descen-
tralista y municipal. La respues-
ta del gobierno no se ha hecho 
esperar. El presidente, en su 
tradicional estilo, ha descalifi-
cado en diferentes tonos a la 
oposición y por los mismos días 
Arturo Castillo ha resultado 
responsable en un juicio abierto 
hace dos años y condenado a 
una pena de cárcel por un "mo-
ralizado" poder judicial.  

L 

 

 
os límites de  
la oposición  
edil  

 
Esta situación limita las posibi-
lidades de alcaldías interesadas 
en afirmar su autonomía frente 
a las incursiones del gobierno 
central, reclamar el respeto a 
las disposiciones legales que 
regulan sus rentas y finalmente, 
defenderse del proyecto centra-
lista del gobierno.  

Por otro lado, las disputas 
entre el alcalde de Lima, Ricar-
do Belmont y el titular del eje-
cutivo, Alberto Fujimori, se de-
sarrollan en una delgada línea 
que no siempre separa los pro-
blemas municipales de la próxi-
ma campaña electoral. Al pare-
cer la estrategia de Belmont 
apunta a presentarse como 
principal víctima de la intromi-
sión presidencial en los fueros 
municipales. En este tema, no le 
falta razón. Las acciones del 
presidente ha tenido como re-
sultado el continuo descenso en 
los ingresos de la municipalidad 
de Lima. En efecto, se ha redu-
cido el impuesto predial (reo-
rientado los recursos de la mu-
nicipalidad a FONCODES), 
dictado una disposición que 
prohíbe a las empresas públicas 
cobrar por servicios no presta-
dos con lo que se impide a 
Electrolima facturar lo corres-
pondiente  a  arbitrios municipa-  

En este escenario, el resulta-
do más importante de la última 
Asamblea de Alcaldes fue arti-
cular un nuevo frente de oposi-
ción democrática al gobierno. 
Luego de las elecciones munici-
pales, varias de las más impor-
tantes ciudades del país conta-
ban con alcaldes pertenecientes 
a organizaciones políticas que 
se habían abstenido de partici-
par en el congreso constituyen-
te. Resulta lógico suponer que 
el terreno municipal resulta 
muy importante para las tareas 
de la oposición democrática.  

La existencia de un grupo de 
municipios que pueden ver con 
buenos ojos los afanes centralis-
tas del ejecutivo explica el inte-
rés que despertó el primer bo-
rrador sobre "descentraliza-
ción" presentado por la mayo-  
ría oficialista en el congreso 
constituyente. En el texto se 
contraponía a la regionalización 
un supuesto modelo "municipa-
lista" que eliminaba las regiones 
volviéndose a la división por de-
partamentos y establecía como 
instancia intermedia la figura de 
un "intendente departamental" 
como representante del presi-
dente. El modelo creaba un no-
torio desbalance entre el go-
bierno central y una multitud de 
gobiernos locales desarticula-
dos con los cuales se relaciona-
ría directamente.  

Sin embargo, a los límites 
que hemos señalado líneas arri-
ba, debemos sumar el hecho 
que los partidos políticos em-
barcados en procesos de reno-
vación y democratización han 
presentado como candidatos en 
algunos casos a militantes de 
poca experiencia, que situados 
en una coyuntura difícil no 
siempre van a responder ade-
cuadamente.  Un intento por ba- 

A pesar de los problemas y 
errores cometidos en el proceso 
de regionalización desarrollado 
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¿SIGNOS DE RECUPERACION? 
 

L
 
 
 
 

 a coyuntura econó-
mica de julio y agos-
to ha estado marcada 
por el intento del 
gobierno de realzar 
los aparentes resul-
tados positivos de   
su gestión económi-
ca a la vez que in-
tenta    disimular   su 

nas del cuadro 1 corresponden 
al PBI, la inflación y las Reser-
vas internacionales netas de 
enero a julio del presente año.  

 
 
 
 
les y finalmente, el gobierno 
central se ha negado a propor-
cionar un préstamo a la munici-
palidad por intermedio del 
Banco de la Naci6n para que 
cubra los déficits resultantes.  

El crecimiento del PBI en el 
segundo trimestre se debe a un 
efecto "rebote" pues la base de 
comparación, el segundo tri-
mestre de 1992, fue de fuerte 
contracción (-5.5%). Además, 
se trata de la recuperaci6n rela-
tiva de algunos pocos sectores 
ligados a la exportación y a la 
construcción. De los primeros 
destaca el crecimiento del PBI 
de la pesca –que terminará 
pronto por efecto de la veda–, y 
el procesamiento de recursos 
primarios. El mercado interno 
sigue deprimido como lo atesti-
guan el alto desempleo y los 
bajos salarios.  

Francisco
Verdera

 prolongado impacto negativo1. 
Ese instrumento tan preciado 
del ejecutivo como son las en-
cuestas de opinión pone en evi-
dencia el rechazo mayoritario 
al programa económico. Exis-
tiendo consenso general de que 
el programa económico está 
entrampado –con tasas de in-
terés elevadas y tipo de cambio 
y remuneraciones deprimi- 
dos– resulta paradójico que se 
pretenda sostener que estamos 
en el camino de la recupera-
ción. No hace falta hurgar de-
masiado en las cifras para que 
se perciba que los signos positi-
vos no son tales y que la pers-
pectiva de alguna mejora eco-
nómica –si existe– es suma-
mente limitada.  

El alcalde acusa a Fujimori 
de realizar a través de FONCO-
DES un "asistencialismo bara-
to", exige el establecimiento de 
"reglas de juego claras" y señala 
que el presidente se comporta 
como "dueño del Perú". Asi-
mismo, ante las continuas nega-
tivas presidenciales, sugiere que 
se vería obligado a renunciar. 
Fujimori responderá diciendo 
que "el país necesita menos re-
clamo y más trabajo". La ausen-
cia de una acción coordinada 
entre AMPE y el alcalde de Li-
ma producto de una mutua des-
confianza debilita a los prime-
ros e impide a Belmont apare-
cer como el líder de una oposi-
ción democrática y nacional.  

P 
Todo lo avanzado hasta el 

momento resulta importante 
aunque insuficiente. Una oposi-
ción efectiva al proyecto autori-
tario de Fujimori exige una ma-
yor coherencia que la lograda 
hasta el presente. En un mo-
mento donde las respuestas ab-
solutas, el tono enérgico y el 
predominio de la acción sobre 
la reflexión parecen inundar to-
dos los espacios, los municipios 
deben ser capaces de conver-
tirse en una instancia en donde 
la democracia encuentre con-
vencidos defensores. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 1. Con sus particu-

laridades, la situación 
económica empieza a 
parecerse a la de fines 
de 1974 cuando el go-
bierno de Velasco ne-
gaba la existencia de 
una crisis económica y 
postergaba su desenca-
denamiento, a la de fi-
nes de 1982 cuando Be-
launde intentaba hacer 
lo mismo y a la de fines 
de 1987 cuando el go-
bierno de García deva-
luaba diciendo que no 
pasaba nada grave. 
¿Cómo llegaremos a 
fines de 1993?  

2. Véase el artículo 
de Romero y Hernán-
dez en este número de 
Argumentos.               

El comportamiento de la in-
flación oficial también resulta 
dudoso. Desde que se produjo 
el golpe del 5 de abril, la infla-
ci6n oficial del INEI ha estado 
por debajo de la inflación me-
dida por entidades privadas in-
dependientes. Ello se debe en-
tre otros factores a que las pon-
deraciones que utiliza el INEI 
para cada grupo de productos 
de la canasta familiar son del 
año 1990 y subestiman el peso 
de los gastos en servicios públi-
cos

 
BI, inflación, 
RIN: ¿Lo 
positivo?  

2. De otra parte, el gobierno 
regula el alza de los precios y 
tarifas públicas (agua, teléfono, 
energía eléctrica y gasolina) 
con criterio político, mante-
niéndolos atrasados respecto a 
sus tarifas. "objetivo" y eleván-
dolos gradualmente de manera 
alternada, para reducir su im-
pacto sobre la inflación. Lo que 
ocurrió en ocasión de las elec-
ciones para el CCD se repetirá 
ahora por el referéndum.  

Los tres principales indicado-   
res que resumen el estado de la 
economía, y que resultan a pri-
mera vista positivos, son anun-
ciados incluso antes de su pu-
blicaci6n y presentados como si 
existiese una importante recu-
peración económica. Sin em-
bargo, tales cifras, además que 
no permiten tener un panorama 
completo de la situación, se 
prestan a falsas interpretacio-
nes.  Las  tres  primeras  colum-      8        Argumentos / agosto 1993 



 
 
 
 
 
  

Cuadro 1  
Primer semestre 1993: principales indicadores económicos   

  PBI Inflación RIN Balanza Empleo 
global 5/ 

Salarios 
1/ 2/ 3/ comerc. 4/ reales 6/  

Enero 108.0 4.8 2,023  -92.3 -0.7 –  Febrero 105.1 2.9 2,420 -116.8 -0.9 a/ 9.0 
 – Marzo 113.7 4.2 2,163 -178.9 0.3 
 – I Trim b/ 108.9 4.0 2,202 -129.3 -0.4 
        

n.d. n.d. Abril 114.0 4.4 2,327 -7.9 
Mayo 109.6 .03 2,522 n.d. n.d. 

 Finalmente, no podemos de-
jar de mencionar lo que consti-
tuye el orgullo del gobierno: las 
Reservas en dólares en poder 
del Banco Central de Reserva 
alcanzaron los' 2,485 millones 
de dólares (16.8.93). Esta es tal 
vez la mayor distorsión puesto 
que 60% de esas reservas son 
los depósitos forzados de la 
banca comercial –del público– 
en el BCR por el elevado 
encaje a los nuevos depósitos 
en dólares

– 
Junio 113.6 1.8 2,469 n.d. n.d. n.d. 
II Trim b/ 11204 3.1 2,439 n.d. n.d.  
       
Julio 

en las grandes 
empresas del 
sector privado    
de Lima tiene 4 
meses de atraso 

 
 
 
 

4

n.d. 2.7 2,490 n.d. n.d. – 
. 

La última infor-
mación disponi-   
ble indica que 
entre el primer 
trimestre de     
1992 y el de 1993 
los índices de 
empleo cayeron 
en 9.4 puntos pa-
ra Industria, 13.2 
puntos en Co-
mercio y 5.2 
puntos en Servi-
cios. Todas las 
variaciones    por- 

 

1/   BCR. Nota Semanal. Indice desestacionalizado con base agosto      
1990= 100.  

 
 

2/     INEI. Variación porcentual mensual.   
3/   BCR. Nota Semanal. Reservas Internacionales Netas en poder del BCR. 

En millones de US$ dólares.  
 

4/ BCR. Nota Semanal. Millones de US$ dólares.  
 

5/ Dirección Nacional de Empleo. Variación porcentual del empleo en Lima.   
Encuesta mensual a empresas de 100 y más trabajadores. 

6/ Dirección Nacional de Empleo. Variación % para obreros en Lima. Encues-
ta bimestral a empresas de 10 y más trabajadores.  

 
 

3. La totalidad de es-
tas reservas se encuentra depo-
sitada en el exterior obteniendo 
intereses por debajo de los que 
el BCR paga por los depósitos 
a los bancos. Todos los perua-
nos pagamos por este subsidio.  

a/ Se trata de remuneraciones brutas, esto es, incluye el aumento del 10% 
para compensar –por una vez– el aumento del –entre otros rubros–   
aporte de los trabajadores al FONAVI. La caída de los salarios reales de 
febrero a diciembre de 1992 fue de -16.22%.  

 
 
 

b/ Promedio.   
 
 

 Comercio se debe principal-
mente a la quiebra y liquidación 
de diversas cadenas comercia-
les. El índice de la subrama Co-
mercio al por menor se redujo 
de 65 en junio de 1992 a 50.3 en 
febrero último. Por último, en 
el sector Servicios, las subramas 
Establecimientos financieros y 
Restaurantes y hoteles son res-
ponsables del descenso del ín-
dice de empleo. Ello se debe a 
la quiebra y liquidación de nu-
merosas empresas financieras, 
del reflujo del turismo y de la 
reducción de los ingresos reales 
de los sectores medios.  

  centuales que figuran en el cua-
dro 2 son negativas para los tres 
sectores y para Industria en fe-
brero, con la salvedad del últi-
mo mes, marzo de 1993.  

 

E 
l lado 
"oculto" que 
todos vemos  

 
 
 
 
   Si se toma como base del ín-

dice el año 1979 (= 100), los 
niveles de empleo de febrero y 
marzo de 1993 son los más bajos 
en todo el periodo de 13 años. 
En los tres sectores para los que 
se obtiene esta cifra los índices 
en marzo de 1993 son: Industria 
65.9, Comercio 58.7 y Servicios 
89.8. En este contexto, se puede 
interpretar el resultado de mar-
zo como un freno en la caída del 
volumen de empleo en las gran-
des empresas de Lima. En el ca-
so de Comercio, la ligera recu-
peración en marzo (0.8%) no 
compensa la fuerte caída de fe-
brero (-2.5%).  

3. BCR Nota Sema- 
nal. N°30, 16 de agosto 
de 1993. Cuadro 1.  

Los indicadores que pueden re-
sultar manifiestamente adver-
sos según su evolución pasada 
son elaborados con gran retra-
so o no son publicados. Tales 
son los casos de la información 
sobre la Balanza de Pagos y 
sobre la situación laboral.  

4. El último informe 
de variación de empleo 
en el sector privado de 
Lima Metropolitana –
publicado el 16 de agos-
to– corresponde a 
Marzo/Febrero de 1993. 
MTPS. DNEFP. Varia-
ción de empleo en Li-
ma Metropolitana. 
Lima, agosto de 1993.  

L 

La última Nota Semanal pre-
senta las cifras de la Balanza 
de Pagos sólo hasta el primer 
trimestre. Sigue mostrando un 
fuerte déficit en cuenta corrien-
te de US$ -390 millones, el mis-
mo que sólo es compensado 
con la entrada de los capitales 
de corto plazo mayormente de-
dicados a la especulación finan-
ciera por US$ 367 millones.  

 5. INEI. Compen-
dio Económico Men-
sual. Mayo 1993. Lima, 
Julio de 1993. p.107. L 

as remunera-
ciones siguen 
deprimidas  6. La más reciente 

información sobre re- 
muneraciones publica-
da corresponde a abril 
de 1993. MTPS. 
DNEFP. Sueldos y Sa-
larios en Lima Metro-
politana. Abril 1993. 
Lima, julio de 1993. 

 
Las cifras del cuadro 3 sobre 
remuneraciones6 no represen-
tan adecuadamente la evolu-
ción de los sueldos y salarios 
reales  promedio  que  perciben  

La información desagregada 
por subramas permite explicar 
las causas de esta contracción 
en el empleo de las grandes 
empresas en 1992

 
a realidad  

 del desempleo  5. La drástica 
caída  del  empleo  en  el sector 
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 Cuadro 2 
 Lima: evolución del índice de empleo y variación porcentual en los  

principales sectores (Indices con base al año Julio 89-Junio 90 = 100)   
   Indices   Variación porcentual (a)  
 
  

 INDUST  COMER.  SERVIC.  GLOBAL  INDUST. COMER. SERVIC. GLOBAL

1992          
Trim I  86.9  79.9  86.2  86.6  -2.5  -1.1  -4.2  -3.0 

 Trim II 84.7  78.1  84.3  84.3  -0.8  -0.8  -0.8  -0.9 
 Trim III 81.6  73.5  82.4  81.6  -1.2  -2.0  -0.7  -1.1 
 Trim IV  79.2  68.9  81.3  79.2  -1.0  -2.1  -0.5  -1.0 

  nuye por efecto 
de la recesión. 
Cuando las re-
muneraciones va-
rían debe tenerse 
presente que ge-
neralmente esto 
sucede para me-
nos trabajadores.  

 
1993          
Enero  77.4  67.3  82.1  78.1 -0.7  -1.2  -0.4  -0.7  
Febrero  77.5  66.4  80.1  77.5 0.2  -1.4  -2.5  -0.9  
Marzo  77.5  66.5  80.7  77.7 0.04  0.26  0.74  0.3  
Trim I  77.5  66.7  81.0  77.7 -0.2  -0.8  -0.7  -0.4  
 
Fuente: INEI. Compendio Económico Mensual. Varios meses.  

MTPS. DNEFP. Variación de empleo en Lima. Marzo/febrero 1993.  
(a) Variación promedio respecto al trimestre o mes anterior según el caso. 

Cuadro 3 
Lima: índice de sueldos y salarios reales en el sector privado  

(Base agosto 1989-junio 1990-100) 
 
 Variación % promedio mensual 
 Sueldos Salarios Sueldos Salarios 
       con           sin          con           sin         con          sin        con         sin 
 neg.         neg.        neg.          neg.       neg.         neg.      neg.        neg. 
 
1992 Feb.  120.2  77.2  97.6 92.9  1.0  0.9 0.3 4.8 

Abr.  113.5  77.7  90.4 94.7  -2.8  0.3 -3.7 0.9 
Jun.  114.0  76.2  86.2 82.2  0.2  -1.0 -2.3 -6.6 

Ago.  112.7  76.8  82.5 85.3  -0.6  0.4 -2.1 1.8 
Oct.  120.7  76.6  80.8 93.9  3.6  -0.2 -1.0 5.1 
Dic.  123.8  76.5  80.2 102.7  1.3  -0.0 -0.4 4.7 

 
1993 Feb.  145.2  82.3  86.8 105.7  8.6  3.7 4.1 1.4 

Abr.  139.2  83.2  77.7 105.9  -2.1  0.6 -5.2 0.1 
 
Fuente:  MTPS. ONEFP. Sueldos y salarios. Encuestas a empresas de 10 y más 

trabajadores. Abril 1993. 
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7. Es necesario des-
tacar también que el ni-
vel actual de los índices 
de sueldos y salarios re-
ales son aún muy bajos 
respecto a los de 1988 
( = 100). Para los em-
pleados con negocia-
ción, el grupo con ma-
yor recuperación relati-
va, la pérdida acumula-
da a abril de 1993 es 
aún de 30 puntos. Para 
los obreros con nego-
ciación de más de 50 
puntos.  

los empleados –descontando a 
los ejecutivos– y los obreros, 
porque se trata de remunera-
ciones brutas, esto es, incluyen 
todas las deducciones a las pla-
nillas. Entre las deducciones  
que han sido progresivamente 
acrecentadas destaca la que co-
rresponde al aumento del im-
puesto a la renta (5ta. catego- 
ría). Además, la variación de  
las remuneraciones no refleja el 
hecho que el volumen de traba-
jadores  de  las  empresas dismi-  

El cuadro 3 
indica que la re-
cuperación de las  
remuneraciones 
reales, respecto   
al año previo al 
shock de agosto 
de 1990, se ha da-
do para los em-
pleados con ne-
gociación colecti-
va y para los 
obreros sin nego-
ciación. En cam-
bio, los emplea-
dos sin negocia-
ción aún se en-
cuentran 17 pun-
tos por debajo   
de del nivel del 
año previo al 
shock y los obre-
ros   con  negocia- 

poco en enero de 1993, cuando 
los demás grupos ven aumentar 
sus remuneraciones. La varia-
ción positiva de febrero de 1993 
respecto a diciembre de 1992 
para tres grupos de trabajado-    
res, se debe en gran medida a 
que las remuneraciones brutas 
fueron incrementadas en 10% 
en enero para compensar por 
una vez el traslado a los trabaja-
dores del aporte al FONAVI.  
En abril último las remunera-
ciones reales de los empleados y 
obreros con negociación dismi-
nuyen respecto a febrero –una 
suerte de "rebote" para com-
pensar el aumento por FONA-
VI– y se mantienen estancados 
para todos los trabajadores sin 
negociación.  

 
erspectivas  

 
Todo parece indicar que se ma-
linterpreta las cifras o se ocultan 
los resultados desfavorables por 
razones electorales, desde que 
está en el tapete el lanzamiento 
del presidente Fujimori –nue-    
va Constitución de por medio– a 
la reelección inmediata. Si el 
fujimorismo se comporta de 
manera deshonesta en política 
¿por qué tendría que ser sincero 
en el manejo económico?  

ción a 22 puntos7. Sorprenden 
las cifras mostrando una relati-
vamente fuerte recuperación de 
los sueldos para los empleados 
con negociación respecto a los 
que no la tienen. Esto refleja 
una mayor polarización de los 
ingresos entre los empleados.  

Lo más que puede ocurrir 
con la evolución futura de la 
economía es una vía "a la boli-
viana", esto es, lograr un creci-
miento mínimo sobre la base de 
la cooperación externa (carre-
teras, obras con fines electora-
les, etc.) y de la recuperación 
temporal de productos de ex-
portación. Mientras, la produc-
ción, el empleo y el consumo 
continuarán estancados a nive-
les históricamente muy bajos. 

También resulta difícil de en-
tender la recuperación reciente 
de los salarios de los obreros sin 
negociación, cuyo índice iba a la 
par del índice de los con nego-
ciación hasta agosto de 1992. En 
octubre y diciembre la evolu-
ción de este índice presenta dos 
saltos para  luego aumentar muy     10       Argumentos / agosto 1993 
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n los primeros días 
de este mes diversos 
analistas, a través de 
los medios de comu-
nicación, han puesto 
en tela de juicio la 
validez del índice de 
inflación oficial, 
considerando las 
grandes   diferencias  

índice inflaciona-
rio de las empre-   
sas privadas.  

  

Si la única razón  
de la divergencia 
fuese el período de 
captación de los 
precios, como ha 
sido señalado, de-
beríamos    esperar   

 o dos semanas de anticipación 
por el Ingeniero Fujimori o el 
ministro de Economía hayan si-
do muy parecidas a la oficial.  

con respecto al calculado por 
las empresas privadas especiali-
zadas. Mientras para el INEI, la 
inflación del mes de julio fue 
2.7%, para las entidades priva-
das como Cuánto, alcanzó el 
4.1%. Si bien no es la primera 
vez que estos indicadores difie-
ren, nunca antes había provoca-
do tanta polémica. ¿Son estas 
discrepancias tan sólo reflejo 
de diferencias metodológicas 
de cálculo –como arguye Félix 
Murillo, Jefe del INEI– o pue-
den explicarse también por otro 
tipo de factores ajenos a la esta-
dística?  

que la inflación oficial del mes 
de agosto se encuentre por enci-
ma de la calculada por las em-
presas privadas. Curiosamente, 
desde el autogolpe del 5 de abril 
del año pasado las tasas de infla-
ción oficial han sido sistemática-
mente menores a las estimadas 
por Cuánto, como se puede ob-
servar en el gráfico –inclusive 
cuando esta última empresa uti-
liza los precios promedio de las 
cuatro semanas del mes (méto-
do similar al del INEI). Mientras 
que la inflación promedio men-
sual estimada por el INEI entre 
setiembre de 1990 y abril de 1992 
fue ligeramente superior a la 
calculada por Cuánto, de mayo 
de 1992 a la fecha, la inflación 
promedio mensual fue de 3.4% 
para el INEI, mientras que Cuánto 
registró 4%, tal como se puede 
apreciar en el cuadro 1. En el 
mismo sentido, no parece casual 
tampoco que en los últimos me-
ses, cuando la inflación ha alcan-
zado los niveles más bajos desde 
que se inició este gobierno, las 
predicciones divulgadas con una 

 
 
 
 
   Cómo medir   

la inflación?   
   

Para calcular la inflación –que 
se define como el incremento 
mensual promedio de los pre-
cios de una economía– es ne-
cesario elaborar un indicador 
estadístico que refleje de la ma-
nera más realista posible la evo-
lución de los precios de los bie-
nes y servicios que adquiere 
una familia típica en el momen-
to y lugar que acostumbra ha-
cerlo. Esto implica, primero, 
conocer qué bienes, compra y 
cuánto gasta en cada bien una 
familia promedio; segundo, te-
ner un registro de los precios en 
los mercados y establecimien-
tos a los que esta acude con ma-
yor frecuencia para adquirirlos 
y, tercero, saber en qué mo-
mento del mes –en el caso que 
se estime la inflación men-
sual– realiza las compras.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para Murillo la discrepancia 
se debe – principalmente – a  
que la inflación calculada por el 
organismo que él dirige compa-
ra los precios promedio del mes 
con los del mes anterior, mien-
tras que las instituciones priva-
das como Cuánto, cotejan los 
precios promedio de la última 
semana del mes con los de la 
última semana del mes anterior. 
De esta manera, como los re-
ajustes en los precios de los pa-
sajes de transporte urbano, de 
los combustibles y de las tarifas 
de teléfono y agua se aplicaron a 
fines de julio, el organismo ofi-
cial sólo los ha incluido conside-
rando el número de días en los 
que estuvieron vigentes, mien-
tras que estos fueron incorpora-
dos totalmente en el cálculo del 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* EI presente artícu-

lo fue escrito antes que 
se divulgara el índice 
de inflación del mes de 
agosto. La diferencia 
entre la cifra de Cuánto 
(1.9%) Y la del INEI 
(2.5%) puede explicar-
se por los repetidos 
cuestionamientos al 
organismo oficial por 
parte de diversos ana-
listas. (N.R.). 

 
 Cuadro 1  
a. Composición del gasto  Inflación promedio mensual antes 

y después de abril de 1992   
Para determinar los bienes (y 
proporciones) que forman par-  
te de la  canasta de  consumo de 

INEI    Cuánto  

 Set.90-Abr.92  6.9  6.7  
 May.92-Jul.93  3.4  4.0  
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 Cuadro 2  

Estructura de la canasta del lndice de Precios al Consumidor  
(En porcentajes)  

 tar el mayor número posible de 
precios en los lugares donde se 
realizan con mayor frecuencia 
las transacciones con el fin de 
minimizar el sesgo que implica 
no considerar todos los precios 
en todos los mercados.  

cos, deberán gastar una propor-
ción más elevada en ellos.  

 
 

 
Grandes grupos de consumo  INEI 1/     Cuánto 2/  La composición del gasto 

utilizada por Cuánto se basa en 
la ENSECO realizada en el ter-
cer trimestre de 1991 y en la 
Encuesta de Hogares sobre 
Medición de Niveles de Vida 
(ENNIV) de 1991

                                                                                                            
INDICE GENERAL  100.00 100.00 
Alimentos y bebidas*    61.70   49.46 

 

Vestido y calzado      7.57     5.58 
 

Alquiler de vivienda, combustible y elect.      6.13   14.80 
 

Muebles, enseres y mant. de la vivienda      4.48     4.05 
 

Cuidado, conserv. de la salud y serv. méd.      1.86     2.48 
Transportes y comunicaciones      7.94   10.21 
Esparc., serv. culturales y de enseñanza      4.91     8.77 
Otros bienes y servicios      5.41     4.65  
 

1/   A partir de ENSECO 1990.  
2/   A partir de ENSECO del  111  Trim. 1991 y ENNIV 
1991. *Incluye alimentos y bebidas fuera del hogar.  

Fuente: INEI, Cuánto S.A.  

¿ 

Con respecto al período de 
captación, usualmente se si-
guen dos métodos: el primero 
consiste en comparar los pro-
medios mensuales de los pre-    
cios de cada producto y el se-
gundo, en comparar los precios 
de fin de mes. En principio, en 
la medida que las familias efec-
túan sus compras a lo largo del 
mes y no las concentran en los 
últimos días, el método de pro-
medios mensuales es superior  
al método de fin de mes. Esto  
es más saltante cuando los pre-
cios experimentan grandes fluc-
tuaciones. Sin embargo, existen 
algunos casos específicos en los 
que un indicador de fin de mes 
podría ser mejor.  

1  . Mientras  
en la canasta del INEI, una fa-
milia promedio destina el 
61.70% de sus gastos a "Ali-
mentos y Bebidas", en la de 
Cuánto solamente el 49.46%, 
siendo proporcionalmente ma-
yor en esta última el gasto desti-
nado a otros grandes grupos de 
consumo como "Transportes y 
Comunicaciones" y "Alquiler  
de Vivienda, Combustibles y 
Electricidad". Como se puede 
apreciar en el cuadro 2, las di-
ferencias entre la composición 
del gasto en 1990 y 1991 son 
enormes. Además, otro hecho 
que llama la atención es que el 
INEI publica dos estructuras de 
consumo basadas en la misma 
Encuesta de 1990

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 una familia promedio de Lima 
Metropolitana se necesita de 
una encuesta previa que capte 
la composición "normal" del 
gasto de las familias. La compo-
sición de gasto utilizada por el 
organismo oficial se basa en la 
Encuesta de Seguimiento del 
Consumo de Hogares (ENSE-
CO) llevada a cabo durante 
1990. Conviene señalar primero 
que 1990 no puede ser un año 
que refleje la estructura "nor-
mal" y actual del gasto de las fa-
milias, ya que no sólo se carac-
terizó por una alta inflación, si-
no que además el shock de pre-
cios públicos de agosto cambió 
los precios relativos y conse-
cuentemente la composición de 
los gastos de consumo. Cuando 
los precios relativos cambian 
significativamente, las familias 
sustituyen los bienes y servicios 
que se han encarecido por 
aquellos relativamente más ba-
ratos; y en el caso de bienes ne-
cesarios que no se puedan sus-  
tituir, como los servicios públi-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Las ENSECO 
fueron realizadas por el 
INEI y ENNIV 1991 
por Cuánto por encargo 
del Banco Mundial.  

2. Véase INEI 
(1993); Perú: Compen-
dio Estadístico 1992-  
93, tomo 3, cuadros 
14.A y 15. 

 
Por qué 
subestimar 

2: la que utili-
za para el cálculo del índice de 
precios que otorga más peso a 
alimentos y bebidas y menos a 
los grupos que incluyen los bie-
nes y servicios controlados por 
el gobierno; y otra que se ase-
meja a la estructura de ENSE-
CO 1991 ya las de encuestas de 
años anteriores. Lo que cabe 
preguntarse es: ¿Por qué el  
INEI no utiliza la estructura de 
1991 si la canasta de consumo 
de 1990 no refleja la realidad?  

la inflación?  
 
Subestimar los índices de infla-
ción puede contribuir a reducir 
la inflación futura –como en 
Chile entre los años 1976 Y 
1978–. Sin embargo, en la me-
dida que el éxito de cualquier 
programa de estabilización re-
quiere de la credibilidad de los 
agentes, si estos comienzan a 
desconfiar de las estadísticas 
oficiales utilizarán otros indica-
dores para indexar el precio de 
sus bienes y servicios. Esto po-
dría provocar un aumento de la 
inflación y todo el sacrificio de 
la sociedad habría sido en va-    
no. 

 
b.  Recolección de los precios  
 
El otro aspecto a considerar en 
el cálculo de la inflación es en 
qué lugares y momentos se de-
be recoger la información sobre 
los precios.  Lo ideal es recolec-      12      Argumentos / agosto 1993 
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¿A QUIEN LE IMPORTA LA PENA DE MUERTE?  
 

E 
 
 
 
 

 

¿ 

¿ 

L 

Francisco 
Verdera 

l Congreso Consti-
tuyente ha ampliado 
(4.8.93) la aplica-
ción de la pena de 
muerte al delito de 
terrorismo. Está por 
decidirse la consulta 
de esta reforma a la 
población por la vía 
de    referéndum.   A  

de la Comisión Social del Epis-
copado de Francia (1978): "La 
sociedad no puede proteger la 
vida de los hombres decidiendo 
matar a algunos de ellos. ¿No 
da el Estado –legalmente–
ejemplo de violencia suprema? 
Para romper el engranaje de la 
violencia, ¿no habrá otros me-
dios que el asesinato premedi-
tado?... La pena de muerte se 
presenta hoya muchos como un 
signo de no-civilización y ven 
en ella un abuso del poder del 
hombre sobre el hombre. El 
culpable no debe recibir el de-
recho a vivir de otros hombres 
que le juzguen digno de ello. 
Este derecho viene de más le-
jos. La sociedad, incluso al tér-
mino de un proceso ordinario, 
no puede disponer de la vida de 
un hombre bajo el pretexto de 
su culpabilidad. El derecho a la 
vida es un absoluto y la pena de 
muerte, una de las formas de 
menosprecio de la vida huma-
na".

rioro en la calidad de vida y el 
bienestar de los peruanos se ex-
presa también en la fragilidad 
cotidiana: una parte importante 
de la población se encuentra 
expuesta a ser asesinada por te-
rroristas, por delincuentes comu-
nes o incluso por las fuerza del 
orden. Los miles de muertos 
hasta la fecha así nos lo hacen 
saber. En este contexto la acep-
tación de la pena de muerte sig-
nifica que nos disponemos a se-
guir viviendo en situaciones li-
mite y que no saldremos del es-
piral de violencia y destrucción.  

 

tenor de las frecuentes encues-
tas de opinión– las mismas que 
se propagan o toman como 
inapelables– la mayoría del 
país estaría de acuerdo con la 
pena capital.  

La aprobación en el congre-
so de esta sanción extrema no 
hace sino seguir la propuesta 
que el presidente Fujimori vie-
ne reiterando desde la captura 
de Abimael Guzmán en setiem-
bre del año pasado. En menos 
de un año, este ha llevado a ca-
bo una campaña sistemática de 
fomento a la aceptación de la 
pena de muerte, capitalizando 
la ira de la población contra la 
demencia terrorista, identifi-
cándose él mismo con el papel 
de verdugo implacable y ha-
ciendo innecesario todo juzga-
miento.l  
 

a abolición se 
extiende  

 
La tendencia progresiva a la 
abolición de la pena de muerte 
en los países que conforman la 
civilización occidental, expresa 
el avance en la afirmación de 
los valores que enaltecen el res-
peto a la vida y a la dignidad de 
la persona. El Perú se aleja ca-
da vez más de ellos.  

Una fundamentación princi-
pista contra la pena de muerte 
se  encuentra en un  documento 

2  
 

Es posible la 
convivencia?  

 
La convivencia en muchas re-
giones y zonas del Perú se ha 
vuelto cada vez más difícil. He-
mos llegado al punto en el que 
la evaluación en materia de res-
peto a los derechos humanos se 
mide por la cifra mensual de 
asesinatos o desapariciones. La 
violencia criminal de Sendero 
Luminoso quiere hacernos olvi-
dar el valor único e inapreciable 
de cada vida. Nos estamos 
acostumbrando, en cambio, a 
ver la muerte asociada a la esta-
dística y a seguir los hechos de 
violencia con cada vez menor 
capacidad de reacción.  El dete-  

 
Razones 
prácticas o 
simple 
oportunismo?  

 
En los escasos y apurados de-
bates sobre el tema se ha acep-
tado –aunque no difundido 
demasiado– que el pretendido 
carácter disuasivo de la pena de 
muerte no se puede demostrar y 
que las demás razones prácticas 
(error judicial, posibilidad de 
fuga, etc.) son materia de 
controversia. Ante la falta de 
principios, los congresistas se 
han refugiado en un supuesto 
"problema de conciencia". No 
obstante, los representantes de 
la mayoría vinculan abierta-
mente la aprobación de este 
castigo con el visto bueno a la 
reelección inmediata del presi-
dente Fujimori, presentando la 
condena a muerte de los terro-
ristas como el respaldo a la exi-
tosa política antisubversiva del 
gobierno y las FF.AA.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. "Yo lo mataría de 

inmediato", "Lo único 
que se merece es que lo 
maten", "Si tuviera un 
revólver lo mato", fue-
ron algunas de las ex-
presiones repetidamen-
te utilizadas por el pri-
mer mandatario, inclu-
so durante la conferen-
cia de prensa. en oca-
sión de la Cumbre Ibe-
roamericana de Salva-
dor de Bahía.  

2. Citado en Coll, 
Pilar. "'Pero yo les di-
go…’ Reflexiones cris-
tianas en torno a la pe-
na de muerte" Páginas 
121, junio 1993, p. 13.  

3. Es por ello que la 
mayoría del Congreso 
insiste, a manera de 
propaganda, que en el 
referendum habrán dos 
consultas fijas, sobre 
pena de muerte y sobre 
reelección presidencial, 
bajo el entendido que 
la probable aprobación 
mayoritaria de la pri-
mera –como signo de 
respaldo a la política 
antiterrorista– arras-
trará a la aprobación de 
la reelección. 3  
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COMENTARIOS  A
 
 
 
 

a reciente firma del 
Convenio de Lima 
por los Cancilleres 
del Perú y Chile ha 
ocasionado un am-
plio debate. Los 
puntos centrales del 
mismo afectan dife-
rentes aspectos: la 
oportunidad  de  su  

en términos de mayorías y mi-
norías para quienes sostenemos 
que existen principios y dere-
chos en los que ni al Estado ni a 
la sociedad les corresponde in-
tervenir, como no sea para ga-
rantizar su vigencia. La política 
cuando es respetuosa de los de-
rechos ciudadanos organiza e 
institucionaliza los principios 
para legislar, impartir justicia y 
cautelar libertades. Aquí se en-
cuentra un límite infranqueable 
si queremos evitar dar pasos 
que conduzcan a un mayor au-
toritarismo. Cuando la vengan-
za predomina sobre la ley o esta 
se fundamenta en la venganza, 
los defensores de la pena de 
muerte se impondrán. Un país 
que se encuentre empeñado en 
afirmar la paz no debe sembrar 
el camino con más muertes. 

 
Qué  moral  es  

 superior?   
  

 La decisión de suprimir vidas, 
aunque sea como respuesta y a 
nombre de hacer justicia, equi-
para en cierta medida a la so-
ciedad y a cada uno de noso-    
tros con los terroristas, en lugar 
de afirmar nuestra superio-
ridad moral. En tal sentido, 
causaron sorpresa las declara-
ciones del obispo Luis Cipriani, 
quien sostuvo durante una ho-
milía a fines de julio pasado 
que: "No podemos permitir  
que por miedo, temor o cobar-
día de unos cuantos, el país no 
apruebe la pena de muerte. El 
mundo cambia día a día y no a 
favor de los cobardes". Para es-
ta actitud sobran incluso las ra-
zones prácticas; aplicar la pena 
de muerte a los terroristas no 
sería un –supuesto– acto de 
justicia al equiparar la sanción 
al delito, sino un acto de forta-
leza y valentía. La aceptación 
debe hacerse sobre la base de la 
afirmación de sentimientos 
primarios: ser valientes o co-
bardes. Desde ese nivel de dis-
cernimiento, Cipriani a tono 
con los tiempos y el estilo de 
Fujimori, califica de cobardes a 
quienes incorporan como un 
valor y una guía de comporta-
miento la defensa del derecho a 
la vida.  

 
 
 
 
 
 
 

firma, la terminología, a veces 
discutible, las cuestiones refe-
rentes a la soberanía y los dere-
chos peruanos.  

 
 
 
 
 
 Cualquier ocasión es oportu-

na para lograr un convenio que 
busque dar término a una situa-
ción inconclusa, como la proce-
dente –en este caso– del Tra-
tado de 1929. Lo discutible es 
que parece haberse forzado la 
oportunidad; también lo es la 
forma de llevar a cabo la nego-
ciación. Debe hacerse una acla-
ración previa: diferentes voce-
ros han afirmado que la discu-
sión de la Convención de Lima 
tendría que ver con una román-
tica aspiración sobre el puerto  
de Arica. Tal afirmación fuerza 
los comentarios hechos: la dis-
cusión del convenio reciente-
mente efectuado nada tiene que 
ver con aspiraciones reivindica-
cionistas; Arica se perdió justa-
mente con el Tratado de 1929 y 
la parte de la población que no 
emigró se hizo chilena. Lo que 
se discute son aquellas cuestio-
nes firmadas en la reciente 
Convención de Lima que se 
considera modifican dicho Tra-
tado aceptado y consagrado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
A dónde 
conduce?  

 
 
 

 Se ha informado suficiente-
mente que el Tratado de 1929 
establecía una serie de situacio-
nes de las que se desprendieron 
derechos y servidumbres en fa-
vor del  Perú;  tales  situaciones  

 
 La pena de muerte, como todos 

los temas que conciernen a los 
derechos humanos, no se define  

 
* Historiador Deca-

no de la Facultad de 
Letras y Ciencias Hu-
manas de la Pontificia 
Universidad Católica.     14       Argumentos / agosto 1993 



 
 

 
 
LA CONVENCION DE LIMA 

 
 
 
 

 definieron desde entonces la 
posición internacional del Perú, 
en aras del respeto a los trata-
dos firmados. En palabras de 
Conrado Ríos Gallardo, ex-
canciller de Chile "Las servi-
dumbres que afectan a Arica en 
el caso con el Perú, a Arica y a 
Antofagasta en el caso con Bo-
livia, han permitido suscribir los 
tratados de 1929 y 1904, y sin 
esas servidumbres no habría si-
do posible liquidar la Guerra 
del Pacífico, salvo que se hubie-
se restituido Antofagasta a Bo-
livia y Arica al Perú…”

nos analistas piensan que se ha 
modificado lo convenido en 
1929, pues la primera frase del 
arto 5º se podía interpretar co-
mo un uso exclusivo del Perú; 
hoy queda abierta la posibili-
dad de que Chile baga un uso 
propio al lado sur del muelle 
construido (la Convención de 
1993 habla específicamente del 
"lado Norte del muelle Norte", 
dejando a salvo el lado Sur, hoy 
no utilizable).  

chilenas; pero la impresión que 
se tiene en el texto de la Con-
vención reciente es que la re-
dacción amplia y genérica' del 
Tratado de 1929 ha sido reem-
plazada por otra que restringe 
al mínimo los derechos al uso 
del muelle y otras instalaciones. 
La duda permanece, pues las 
leyes chilenas afectarán –se-
gún la última convención–, no 
sólo el muelle y los depósitos, 
sino la estación "del ferrocarril 
de Tacna a Arica.  

1.  
El primer, punto referente a 

los derechos peruanos allí pac-
tados es el que representa las 
servidumbres ("el más amplio 
derecho de servidumbre a per-
petuidad en favor del Perú") re-
lativa al uso de los canales del 
Uchusuma y del Mauri. Este 
asunto no ha sido alterado por 
la Convención de Lima, pero sí 
lo han sido otras servidumbres 
convenidas en 1929. Se ha dis-
cutido la modificación acorda-
da de los términos del artículo 
5º del Tratado de 1929, que es-
tablecía que "Para el servicio 
del Perú el Gobierno de Chile 
construirá a su costo... un male-
cón de atraque para vapores de 
calado, un edificio para la agen-
cia aduanera peruana y una es-
tación terminal para el Ferroca-
rril a Tacna, establecimientos y 
zonas donde el comercio de 
tránsito del Perú gozará de la 
independencia propia del más 
amplio puerto libre".  

En primer lugar se ha puesto 
en cuestión el hecho de que se 
haya construido un muelle en 
vez del "malecón" especificado 
en el Tratado. La discusión per-
siste,  más  del   término:  algu-  

Asunto más serio es la modi-
ficación de "Agencia, aduane-
ra": el Tratado de 1929 refie-  
re a una oficina estatal peruana, 
mientras que en la convención 
reciente sus funciones son asu-
midas por un ente privado que, 
si bien se constituye inicialmen-
te con capitales peruanos, lo 
haría bajo el régimen jurídico 
chileno (art. 5º de la Conven-
ción de Lima). La agencia pre-
vista en 1929 no administrará   
–según la reciente Convención– 
su edificio, bodega ni depósito 
(art. 14º), lo hará la empresa a 
organizarse bajo el régimen 
mencionado. En ella habrá has- 
ta tres funcionarios peruanos  
de la Superintendencia Nacio-
nal de Aduanas. Es importante 
resaltar la incompetencia de tri-
bunales nacionales para resol-
ver controversias comerciales 
generadas a raíz del uso del 
muelle, ferrocarril, y operacio-
nes efectuadas a través de ellos. 
Tal competencia ha sido cedida, 
pues el citado art. 5º de la 
Convención específica que toda 
cuestión que no se oponga a los 
derechos del Perú, señalados  
en el Tratado de 1929, el proto-
colo complementario del mis-
mo y la Convención de Lima, se 
somete a la  jurisdicción y leyes 

Otro asunto afecta el art. 22 
de la Convención de Lima: el 
Tratado de 1929,  en su art. 5º, 
especificaba que el Perú goza-
ría de la independencia propia 
del más amplio puerto libre    
–se ha emitido opiniones acerca 
de que tal aseveración no se re-
duce al libre tránsito de merca-
derías sino, justamente, a la 
presencia –administrativa-
mente autónoma– del Perú en 
el muelle, ferrocarril y tránsito 
hasta el territorio nacional; a 
ello se refieren los términos de 
"libre tránsito". De acuerdo a 
tal artículo, el gobierno de Chi-
le entrega la estación. Pero la 
Convención estipula no sola-
mente que se canjea la antigua 
estación por la nueva –cosa 
inexistente en el Tratado de 
1929–, sino que la nueva esta-
ción dispondrá de "los estable-
cimientos adecuados para el 
cumplimiento, por parte de 
funcionarios chilenos, de las fa-
cultades de control aduanero, 
policial, sanitario y fitosanita-
rio" (art. 22º). ¿Se refiere esto 
sólo a los productos que ingre- 
sarán a  Chile o  a  otros  países 
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Gallardo, Chile y Perú. 
Los pactos de 1929. 
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 por el muelle del Perú en Ari-
ca? Si afecta todo ingreso o 
egreso de personas o mercade-
rías peruanas parece ser una 
nueva modificación del Tratado 
de 1929.  

te construir mejor el porvenir. 
Pero las historias nacionales 
encierran asimismo verdades 
nacionales asumidas por los 
pueblos, ¿a alguien se le ocurri-
ría hoy que las equivalentes 
atrocidades nazis o soviéticas 
deberían ser silenciadas en pro 
de buenas relaciones entre na-
ciones europeas? Los hechos, 
que hoy pueden considerarse 
negativos del pasado, propios o 
ajenos, no pueden silenciarse, 
nos afectan. Recuérdese el caso 
de la guerra entre México y los 
Estados Unidos en la década de 
1840; la historiografía de 
ambos países lleva a cabo reu-
niones periódicas para discutir 
libremente, y sin enojosas intro-
misiones políticas, puntos de 
vista de la investigación; cada 
historiografía mantiene su de-
recho a la controversia y a la 
discrepancia. Debería precisar-
se con más cuidado este asunto 
que, en un tratado o convenio, o 
nota diplomática, sólo deberá 
afectar el léxico o los calificati-
vos que matizan los aconteci-
mientos, jamás producir silen-
cios cómplices. La memoria no 
se puede negociar, menos se 
debe ceder. 

La letra de la correspon-
diente carta reversal dice que  
en una reunión de una Comi-
sión Mixta Cultural y Educativa 
"se contemple el estudio de un 
programa sobre difusión y pro-
fundización de la historia de 
nuestros países, de manera que 
los valores patrióticos que en-
carnan los grandes hombres de 
nuestro pasado, fortalezcan los 
vínculos de solidaridad y la as-
piración coincidente de un fu-
turo compartido". El texto pa-
recería anodino, y hasta conve-
niente. Preocupa que se organi-
ce un programa de una historia 
paradigmática, basada en per-
sonajes cuya valía como símbo-
los no es discutida, pero que 
son muchas veces símbolos con-
trapuestos por la propia natura-
leza de los hechos históricos. 
Más conveniente sería precisar 
los vínculos culturales y étnicos, 
la coexistencia y la interrelación 
de las sociedades a través del 
tiempo, incluso desde la forma-
ción de los estados nacionales, 
pero también las razones que 
han hecho ocasionalmente difí-
cil la convivencia. Busquemos 
construir un futuro sobre bases 
históricas más serias. 

La Convención no deja mar-
gen a futuras negociaciones ni 
precisa criterios para someter a 
negociación algún diferendo; 
mientras no se pruebe lo con-
trario, regirá la ley chilena. De-
be explicarse a la opinión públi-
ca el alcance de estos acuerdos 
y otros que limitan los derechos 
acordados al Perú en 1929. Se 
discute la cesión de parte del 
terreno "El Chincorro", adqui-
rido por el Perú, y el hecho de 
que se haya convenido cons-
truir en el área libre que queda 
un parque, recibiendo a cambio 
una compensación que debería 
ser en terrenos, no en dinero.  

Se ha mencionado con insis-
tencia, en torno a esta conven-
ción, convenios acerca de ense-
ñanza de historia. Este es un 
asunto especialmente impor-
tante, pues no es con agravios o 
insultos como se comprenderá 
la misma y, es pertinente recor-
dar, una correcta imagen de la 
historia  propia y común permi- 

 


